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1 . Comun~.~ad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejerfa de Politica Territorial
y Obras Públicas
486 CORRECCION DE ERRORES del Decreto

24/85 , de 28 de marzo , sobre constitución
del Consejo de Transportes de la Región
de Murcia.

En Qa págiicna 1243, en la expesiCiGn de motivos,
donde dice: «5e juzga la necesidad, conveniiencia . . .
que emiba iindarmes preceptivos y evalúe las com-
sulúas . . .», debe decir : aSe juzga la necesidad, con-
veniiemcia.. . . que emita informes preceptivos y eva-
cúe ¡1as consult,as . . .» .

En el 2° párrafo de la página 1243, que dice : «A
fin de procurar una mayor claridad en el desarro-
llo del transporte, zsúaxán repsesenbadirns en el ór-
gano que se crea todos los 'anbemesadbs . . .n, deberá
deciT: « . . . todos los intaresesv .

En la página 12 44, en el apartado c) Consurm~
dores y usnuariias, hay ¡que incluir un nuevo sub-
apartado r) :

«r) Un representante del Consejo de Cámaras
de la Región de Murcia» .

Como consecuencia, los subaparGados que apa-
recen en el Decreto con las 4etnas r) y s), deberán
ap~airecer con las letras s) y t) .

En el artículo 5° D,r donde clicre: a . . .~repnesen-
tatividad en el sector y en ámbito negiiomal . . .» , de-
be deci~r : « . . .represanbatividaid en el sector y en el
ámbito regi~anql . . .» .

Murcia, 30 de abm i l de 1 985.-Il1 comse jero .

Consejería de Industria, Comercio y Turismo
487 ORDEN de 10 de mayo de 1985 , de la

Consejería de Industria , Comercio y 7ii-
rismo , por la que se convocan cuatro b e.
cas de espec ialización para realizar un
cur s o en ciencia e ingeniería de alimentos .

La Consejería de Industria, Camerevo y Turis-
mo, conocedora de ila vmpoirbamclla que el sector
agrovlimenbarib tiénz dentro de la economúa re-
giiama4, y consciente de la necesidad d~e formar téc-
nicos en dicho sector, ha decidido convocar cua,
tro becas de especialización en las vamas de in-
geniería de alimento;s y/o en cienciia y tecnología
de los ~alimentos .

Dichas becas se regirán por las sig u ientes bases :
Primera.-Objeto de la convocatoria .

Es objeto de la presente convocatoria la con-
cesión de cuatro becas de especva,9imacián para ii-
tulac1os superiores en las ramas de i~ngemiiería (im-
d1astriiaS y ~agrdnomos) y licenciados en ciencias

químicas, biológicas, farmacia y veterinaria, para
da realización de cursos máster en ciencia e ings-
n2érí~a de alimentos en la Universidad Politécnica
de Valencia .

SiegwndaJCamacterística ,s de las ~biecas .
1 .-Descripción del curso.-Iras becas se con-

ceden para la realización de cursos másber en cien-
cia ls ingeniería de alimentio~s que imparte la Uni-
versidad Politécnica de Valencia .

2 .-Cuantía de d~as becas.-Las becas están do-
bad~as, cada una de ellas, de la cuantía de 500 .000
pesetas. Dicha cuantía incluye los gastos de matrí-
cula del curso, más una asignación mensual pmaa
gastos de esúamcia y desplazamiento .

Terceera .--Candiciiones de los ¡aspinantes .

Los aspirantes a da adjudhcacióm de alguna de
las becas deberán estar en pos~esiórct de la t7,~tnzla,
ción adecuada de acue rdo a lo especificado en la
disposición primera y ser nacidos o residentes en
la Región de MuncNa.

Cua rGa .-S hcicitudes .

Las personas ilnteresadas en esta convocatoria
deberán presentar imisbanrr.a de solicitud en el Re-
gistro de la Dirección Regional de Planificación,
en el plazo de 20 días naturales a partir dé la en-
trada en vigor de la presente Orden .

Quinta ~I)ocumembacflón .

L~a solicitud deberá ir acompañada de los si~-
guienúes docuniemtas :

a) ~CertYficaaibn académica personal o foto-
copia campwlsacla .

b ) Cürriculum acad~b y pnofesiional .

c) Todos aquellos méritos que, debidrarnenUe
acreditacUos, considere el aspirante púedem ser de
interés .

Sexta.-Cemiismóm de valoración .
Iaa Comisión que ha de cna ,lorar los méritos de

los aspá~raxLLbzs , esUará faaznada pvr bas siguientes
miembros :

Presidente : Dimcctar regional de Planificación .
- Vocales :
Tres vocales designados por la Co¢isejerfa de

Industria, Comercio y Turismo .
Dos vocales representantes de la Universidad

Politécnica de Ualencila .
Actwará camo sscrehariio de 1a Comisión uno de

le.s tres vocalzs designados por la Canseje¢-ía de
Industria, ~C~amiercio y Turismo.

5éptzma.-Val~onación de méritos .

Finalizado el plazo de presentación de solicri'-
twdes, el presidente de 1ia Comisión convoaamá a los
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miembros de la misma para. la valoración de los
méritos ¡alegados por los aspirantes. La Cpmúsión
quedará válidamente constituida si concurren eIl
pnesiidente y, ¡al menos, tres de los cinco vocales .

La valoración dé méritos sie hará discrecional-
mente por cada mve mbmo de lla Comisión en base
a, 1a documenbaGión ~aparGacUa . Si los miembros de
la GamiSión do consideran oportuno, podrán acor-
dar la realización de una entrevista personal con
alguno de los aspirantes p re~ante saleccibmadbs .

Si no alcanza unanimidad ~ la concesión
de las biecias, s~e concederán éstas por mayoría decis
diendo, en caso de empate, el voto de calidad del
presidente de la Comisión .

Oc ú ava .-PropweasUa de concesión .
Acabada la valoración de las ~aispirsmUes, la Ga-

misión formulará la propuesta de concesión de
becas¡, la favor de aquellos aspirantes que considere
más capacit%dois, pudiendo declarar desierta algu-
na d~e las becas si ninguno de los aspirantes rewni-
5e ~les neouiisibos mínimos de aptitud . La conce-
sión de la beca implica la adm isión automática
como clum~no d~el Máster en ('Jiencia e Pnganierfa de
Alimentos .

Navenia ~R;esalución .

Corresponde ~a1 cransejaro de Industria, Come~r-
cio y Turismo dicUar la resolución procedente en
orden a .1a concesión de las becas .

Décim~a.-Pasib iLidad de anulación .

El consejero de Industria, Comercio y Turis~
mo podrá ¡anular, en cualquier momento, 1o con-
cesión de la beca ¡s~i, ~a su juicio hubiera motivos
suficientes para ello , previa pinopuestla de4 direc-
tor regiiorual l de P1ianifiaac ibn e informe a la C'omi-
sáán de Adjud~iicacibn .

Undéciimia,-Awsemcia de víncu4a contractual .

La concesión de ¡esGas beoas no creará mdmgum u
v'vnculaciicn ccxitractwa2 svi laboral ni administrativa,
entre las personas becadas y la Consejería de Im-
dustria, Gome~rcho y Turismo, n o dando , por tanto,
derecha a la ~imclu~sión del becado en la Seguri-
dad Socia1 .

Dwadécima .-I~naiidencias .
La Gom is ián queda fiaculbada para resolver, en

cualquier momento, 1as dudas que se presenten y
tomar 1o ,s acuerdos rueoesarios en orden al buen
fin de la eanvooaGoria en lo no previsto en estw
bases .

Lo que comunico a W. II. para su conoci-
miento y cu2nplirtniento.

Murcia, 10 de ~o dé 1385 ~El consejero de
Industria, ~Comierciio y Turilsiruo, Franc isco Artés
Calero .

488 DECRETO número 88/1985, de 16 de ma,
yo , por 'el que se asignan a la Con sejería
de Industria, Comercio y Turismo las fun-
ciones y medios tran sferido s de la Ad-
ministración del Estado en mat eria de in-
dustria , energía y minas .

Por Real Decreto 2387/1982, de 24 de julio, se
aprobó e1 traspaso de funciones y servicios en ~
beri~a de industria yenergza, con c!axácter nrovisib-
na l , que ¡ahona han óido iampl itatbos y effiectweda su
valoración dieh'ixúfirirm mediante el Real Decreto

640/ 1985, de 20 de miardo, publicado en el «Boletín
Oficial del Eisbadp», de 10 de mayo.

Es preciso, dé acuerdo com lo establecido en el
,apartada 6 del artículo 10 de la Ley de 18 de oc-
tubre de 1982, del Gobierno y de La Administración
Pública Regional, atribuir dichas aompebencias a
la Gonsejerya que ya las t iene en desarrollo .

En aarns~ecuenc ia, a propuesta del consejero de
Industria, Camemcxib y Turismo, y previa delibe-
ración y acuerdo del C~ejp de Gobierno en su
reunión del d'ía 16 de mayo de 1985 ,

D I S P O N G O :

Artículo primero -Las competencias, fuavci~o-
~nes y medios ~sfcridos a esta Grnnuni~dad Autó-
moma en materia de industria, energía y minas
por iel Real Decreto 640 /1985, de 20 de marzo, que-
dan atribuidas a la Comsejería de Industria, Co-
mercio y Tuniszn~o .

Artículo segumdo .-Carresganderá a la Bimac-
cián Regional de Industria el ejercicio de las com-
petencias ¡em miaber'va d'e industria, energía y minas,
ia ~que sie refiere el citado Real Decreto 640/1985,
sin perjuicio de las que ¡asuma directamente el
consejero.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Par el consejero ¡de Industria, Co-
merci,o y Turismo se podrán adoptar las medidas
necesarias para el de5amnollo Y apli~cac9ón del pre-
sente Decreto .

Segund~a.-F9s,te Decreto entmará ¡en vigor el
mismo dva de su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murt1av .

Dado en Murcia a 16 de mayo de 1985.-El pre-
sidente, Carlos Collado Mcna:F.1 consejero de
Industria, Comercio y Turismo, Francisco Artés
Calero .

Consejería de Agricultura ,
Ganadería y Pesca

489 DECRETO número 34/1985, de 16 de ma-
yo, de atribución de competencias a la
Consejería de Agricultura, Ganade'ría y
Pesca , en materia de reforma y desarrollo
agrario .

El Decreto 90/198 4, de 2 de agasbo, de da Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pesca, estaible-
ae la estructura orgánica de la misma, incluyendo
dentro de ¡sus unidades la Direcc ión Regional de
Estructuras y Recursos Agrarios, cuyas oompe-
benciias se definen en el iart ículo 20 del referido
Decreto, señalando que deberán 7ncdui rse entre las
m~isrrnas «aquellas que hab2án de iasig¢ ársele en
materia de desarrollo ograxio y conservación de
la naturaleza».

(1m posterioridad, el Decreto 5/ 19 fi 5, de 17 de
enero rnodifica v ampillíra dicha estructura orgánica
creando las unidades adm'vnilsbi+atiknas que habrán
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de recibir 1as citadas competencias, en función de

la publicación del Real Decreto 2102/1984, de 10 de
octubre, sobre tramsferanci~as die funciones y servi-
ai~os en materi~a de conservación de la naturaleza y

de la íinmii~nenbe publica,ción de l aarrespondfemte a

nefbrmia y desaaro llo agrario, toda vez que ya se

habrá producido su aprobación por C~jo de

Ministros .

Habiendo tenido lugar }na dicha publicación por

Real Decreto 642/1985, de 2 de ~abri7 (aEoSetYn OA-
3i~a1 de1 Eeúadb» de 10 de mayo de 1983), se hace
pneci~sia 1a ~a hri~bución conernta de las : oompebemcias
referiidas a Qa Canscjérí~a de Agricultura, Gamade-

ría: y Pesca , en cumplimiemto de lo preceptuado por

el artícwlo Q ° d~e l~a Ley de Proc7ed'imlenbo Admdnis-

tnat~ivo .

En virtud de lo expuesto y de oondormidacl con
1e dispuesto en la Ley 1 /1982, dé 18 de octubre, de

G,ok~:erno y Admii n:~c b raoión, de 1a, Comunidad Au-

tnx~om~~ de da Región d e Murcia, ta, propuesta del
consejero clle Agricultura, Ganadería y Pesca, y pre-

via deliberación del Consejo de Gobierno en su
reunión de 16 de mayo die 1985 ,

II I S P O N G O :

Artículo 1 °-La Consejería de Agricultura, Ga-

nadería y Pesca, bajo la 5uperiioT d'iirsccián de su
ttuQa,r, ejercerá Las competencias pnapias de la
C)cmumiidad Autónoma en matez ia de Reforma y
Desarrollo Ag'rariia, la que se refiere el Real Decreto
642/1985, de 2 d'e ~abr11 .

Astfcwlo 2°-Co¢mesporLde a la I}irzcalóm Regio-
nal de Estructuras y Recursas Agrarios las fwnciio-
rU,s que le atribuye el artículo 24 de la Ley de Go-
bierno y de la Administración Pública de la Re-
gión de Murcia sobre elaboración y ejecución de
1e polítioa de Qa (7onsejiería en las citadás materias
y aquellas otras que en desamrolla del presente
Decreto y de ios anteriarmemte citados 90/ 1 984, de
2 de jagasGo, y 5/ 1985, ¡de 17 de ener io, le sean atri-
buidas ¡en relación con las tnaaasferidas por el Es-
tad~o .

DISPOSICION FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

Consejería de Sanida d , Consumo
y Servicios Sociale s

490 DECRETO número 35/1955, de 15 de mar
por e l que se autoriza al consejero de

Sanidad , Consumo y Servicios Sociales a
delegar la facultad de autorizar la crea-
ción, construcción , modificación, adapta-
c3ón o supresión de las Oficinas de Far-
macia extraho spitalarias.

Por Decreto Regional 6/1985, de 17 de enero se
nro cedió al la regulación de las autoTizacianes de
C~:mtmks, Servicios y Establecimientos Sanitarios
er, cuya ámbi+Go se ~incluyem, conforme a lo dispues-
bo en su artáculo 2, las Oficinas de Farmacia .

Le. competencia para su creación, construcción,
'nHICY;,fie,ac'vón, ~a,dápbacióm o supresión se confiere
en su artículo 3 aQ consejero de Sanidad, Comsu-
ino p Servicios Sociales, si bien tal facultad ve n ía
Eitrilbuiida al Colegio Oficial de Farmacéuticos en
,rrtud de Resoluci'ón de la D irección General de
Ordenación Farmacéutica de 30 de noviembre de
1978, en dzsamrallo del Real Decreto 909/78 , de 1 4
de abril .

En su virtud, a propuesta del consejero de Sa,
nidiad. Consumo y Servicios Sociales, y previa deli-
beraciún del Consejo de Gobierno,

DISP ON G O :

Artículo 1 °-Se anztoriza al consejero de Sani-
cad, Consumo y Servicios Spciales a delegar total
o parcialmente el ejercic io de la competencia de
auhorizar la creación, construcción, modificación,
adapbación vsuprne6ión de Oficinas de Farmacia,
excluídas las de Centros y Establecimientos Srami-
éa~rios, en ¡el Calegio Oficial de F 1a rmacéixticros de
Murcia .

Artículo 2°---Contra las Resoluciones del Cole-
mi,o O ficial de Farmacéutioos cabrá recurso de al-
zada ante el consejero de Sanidad, Consumo y Ser-
vic los Sacia lles .

Amtículo 3 .-Se faculte, al consejero de Sanidad,
Consumo y Servicios Sociales para dic1aT las dis-
pasiciones necesarias para la aplicación y desan-ra
].lo del pnesienUe Decreto .

DISPOSICION FINAL
Dado em ~Murci~a a 16 de mayo de 1985.-El pre-

sidente, Carlos Collado Mena.-El consejero de
Agri~cuitnxna, Ganadería y Pesca, José Luis Alhace-
te Viudes .

II .cBoletín Oficial de la Región de Mnr~ se pa-

blics diariamente, excepto domingos y d ías [est ives

El presente Decreto entrará em vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Ofic'va1 de la
Región de Murcva» .

Murcia, 16 de mayo de 1985 .-El presidente,
Carlos Collado Mena.-El consejero de Sanidad,
C~on:sumo y Sercrijci~os Soiciáles, José María Morales
Meseguer .
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2 . Autoridades y personal

Presidencia

491 DECRETO 37/1985 , de 23 de mayo , por el
que se designa al consejero de Indu stria ,
Comercio y Turismo , don Franc isco Artés
Calero , para sustitu ir al de Economía , Ha-
c ienda y Empleo durante su ausencia .

P71 a~rtícwlo 16 ide la Ley Regi~oaia2 1/1982, de 18
de octubre, de Gobierno y de la Administración
Pública de ~1a Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia, atribuyie ¡aU presidenbe de¡ Consejo de
Gobierno la facultad de designar el consejero que
ha de swstittxir al titular de una G1an5e jaría en los
casos de vacante, ausencia o ~enEermedad .

Por Decreto Regional 6/ 1984, de 20 de junio,
se designa al oomsejeno de Presidencia, don José
NIéndzz Esriino, sL:stituGo del de Economía, Hacien-
da y EmpiPeo, don José Molina Molina, en los casos
de ausencia o enfermedad .

Debiendo aus~enUanse el comsejero de Econarxúia,
Hacienda y Empleio, d~on José Molina Molina, du-
rante los días 28 ial 3 1 de mavo del año en curso,
cuya au5encia coincide parcialmente con la del
consejero de Presilden~c'va, don José NSzndez Espino,
y al objeto de que n~o sufran demora el ~pacho
de los asuntos de su competencia, previa dolibera-
oián del Consejo de CMabierne, en su sesión de 23
de mayo de 1985 ,

D ISP ON G O :

Artículo únioo.-E1 Excmo. Sr. consejero de
Industria, Comercio y Twrismo, don Francisco AT-
tás Calero, se hará cargo de la Consejiemía de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo en da ausencia del tiiu-
l~ar de ésUa, don José Molina Mo1ína, durante los
díras 28 a1 31 de mayo del ~afio en curso .

Murcia a 23 de m iayo de 1985 .-El presidente,
Carlos Collado Mena.

Conse,jeria de Presidenc ia

492 DECRETO 1 /1985, de 1 de enero , por el
que se regula la provisión de puestos de
trabajo entre el personal de la Admin istrar
ción Pública Regional de la Comunidad
Autónoma .

El proceso de raciional iDaciCin de la Ad7nánis tre f
ción PwbPlcra de la Comunidad Autónoma debe con-
iinwar, definidas las estructuras ¡argánicras de los
Departamentos, en paralelo con las dotaciones pre-
suguestarias que ¡se p revén en el Proyecto de Pre-
supuestos presentado a la Asamb lea Regional . Abo-
na bien , esta r+aicilanailizdacián de las estructuras ad-
ministrativras debe imcidir ¡em las estructuras reales

omde 1a Ad'miniistraci~óm Re~gi~ en un d oble especto .
Por una parte, ¡se trata de proceder a la catalo-

gación de las plazas o puestos de trabajo comnren-
didos en las refer iida,s estructuras y por otra, de in-
ventariar los medios pe rsonales disp~onibles, com-
prendiendo todos los colectivos que, can ddvez^sas

procedencias y ¡dirtimbos regímemeas juríd icas, se han
inbegrad~o en la Administmacián de 7a (3omunidad
Autónoma .

El c~arácUer progresivo d e ¡esta política global de
nitcim, tendrá como objetivo último la pro-
visiem de llais plazas lo puestos de trabajo de la Co-
munidad, y previa especificación de las condiciones
ráqueridias p iara el desempeño de cada uno de aqué-
llos, logrando simultáneamente el adecuado encaje
de todb el personal de la Comunidad en el puesto
más ladecwado a sus condiciones y aptitudes .

Ello, exige ir adopUando una serie de disposicio-
nes y poniendo en marcha un conjunto de actua-
c i~ones que permitam ciomplemcntarlas en un tiempo
ape~rtuno . Por e11o, en el Deareto que ahora se pm-
muPga, se ~co ~ntiene unas normas básicas para orde-
nar la futura provisión de los puestos de trabajo de
la Comunidad Autónoma, que permiti ~rám, en su mo-
mento, d ictar, una vez cyata1ogados y cla ~sificados
aánélla~s, la reeu2acióm pertinente .

En su virutd, la propuesta del consejero de Pre-
si~d~ancva, y p ~rev'va del'vberac ión del Consejo di Go-
b~ienno, en su reunión de 11 de enero de 1985 ,

DISPONGO :

Artículo 1°-Se encomienda al consejero de Pre-
~idenc'.ia, dp acuerdo la las facultades que legalmen-
t~ tilene atmi~buidas, la di~rec:ción y oaardinacibn de
los trabajos de clasiificación y catalogación prima-
ria ~de todas las plazas y puestos de bnahajo de la
Admimistración Regi~mal de la Comunidad Autóno-
ina . A estos efectos, recabará la i~nEor mación que sea
r.reciea de las Oomsejzríais y demás Unidades Orgá-
nioas de aquélla .

Artículo 2°.-Lros criterios para la clasificación
primaria de los puestos de trabajo y, en su c mo,
-nara, la definición desisbemias de provisión oadscmip-
ciión del nersnnal de la Comun iida~d Autónoma a los
mismos, serán ¡Ias aoardados por el Consejo de
Gobierno, en su reunión de 20 de diciembre de
1984 .

Las propuestas de clasificación que realice el
grupo de trabajo, constituido por Acuerdo de fecha
anterior, se rem itirán, una vez ultimadas, a la don-
s~ej~en-íia de Presidencia para su elevación, previo im-
Parmie de la Comisión Regional de Personal, a la
~apnobacdóm del Consejo de Gobierno.

Artículo 3°.-Dn un plazo de 30 días contados
desde el siguiente a la aprobación por el Consejo
de Gobierno de 1~a c1asi~fi~oa,ción p~ia, la Coxts~e-
jería de Presidencia élevaírá ~al Consejo de Gobier-
no un conjwnbo de medidas, de carácter reglamenta-
riio, que regtalen la provisión de las plazas cPasiiioa-
das como funcriarnari~aLes o laborales, en su caso,
así como la. de lb~s puestos cuyo desempeño pueda
ser atribuido ~indi~stimtamenóe a funcionarios púlali-
aas o personal laboral .

Cas ine 'dYdas reglamentarias de provisión se sun
ietarán en, los prímciPiois de publiobdad, concurren-
cia y mé2dbos .

Dado en Murciia a 11 de enero de 1985 .-Fd pre-
sídente, Car1as Co llado Mena.-El consejero de P,ne-
si~deneva, José Ménd ez Espino .
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CONSEJ ERIA D E INDUSTR I A

COM E ::CSO Y TOR 1S 570

Resoluciones sobre autorizacia •
nes de in stalacione s eléct ricas

de sita tensión

493 Visto el expediente in-
coado en esta D irección

Regional de Industria instancias
del peticionario, solicitando au-
torización administrativa y apro-
bación del proyecto de ejecución
de una instalación eléctrica de
alta tensión; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados
en el Decreto 2617/1966, de 20
de octubre, sobre autorizaciá:,
de instalaciones eléctricas y de
acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 de l -Decreto 1713/72,
de 30 de jun io y Ley de 24 de
noviembre de 1939, sobre orde-
nación y defensa de la industria .

Esta Di rección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
Fjecttción de la siguiente instala
ción.eléctrica .

a) Peticionario :

FLidr•oeléc*rica Española, S .A .

,j? Domicilio :

Calderón dc la Barca, 16, Ali-
ca.te .

c> Lugar de establecimiento :

Veracruz, Fo r tuna (Murcia) .

d? Término municipal afec-
tado: Fortuna .

e) Finalidad de la instala-
ción : Mejora y ampliación del
suminist ro. PLANER-84 .

f) Presupuesto :

4.204 .469 pesetas .

g) Línea eléctrica :

Origen: L ° a limentación al

CTI nVeracruz» .

Final : CTI que se proyecta .

Longitud: 58 4 metros .

Tensión de suministro : 20 KV .

Conductores : LA-56 .

Aisladores- Suspendido E-1503

3 . Otras disposiciones

Apoyos : Metálicos .

h) Centro det ranefbrmación :

Tipo : S/po5te .

Relación de transformación•

26.000 ± 2,5 ± 5%-398/230 V .

Potencia: 50 KVA .

Otras características: E s t a s
instalaciones se comp lementan
con R .A . B .T . y acome*idas.

:) Expediente número:

AT 12 .547 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modi-
ficaciomes que se impongan en
esta Resolución o peq ueñas va-
riaciones que puedan ser expre-
samente autorizadas, quedando
somet ida a la inspección y v igi-
lancia de esta Dirección Regio-
nal .

El plazo pa ra su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta de l co-
inienzo y final de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas.

Murcia, 8 de mayo de 1985 .
El director regional de Industria,
P. A .

a) Peticionario :

Hidroeléctrica Española, S .A .

b) Domicilio:

Calderón de la Barca, 16, Ali-
cante .

c) Lugar de establecimiento :

Peña Zafra, 2, Fortuna (Mur-
cia) .

d) Término municipal afec-
tado: For tuna .

e) Finalidad de la instala-
ción: Mejora y ampliación del
suministro . PLANER-84.

f) Presupuesto :

2 .717,377 pesetas .

g) Línea eléctrica:

Origen : L . A .M .T. Canteras del
Coto .

Final: C.TI . Peña Zafra 2 .
Longitud: 85 metros .
Tensión de sum inistro: 20 KV.
Conductores : LA-56 .
Aisladores : E-1 . 503.

Apoyos: Metálicos .

h) Centro de transformación :

Tipo: Intemper ie, S/poste .

Relac ión de transformación:

20 .000 V . ± 5%-398 /230 V .

Potencia: 50 KVA .

494 Visto el exped iente in-
coado en esta Dirección

Regional de Industria a instan-
cias del peticionario, solicitan -
do autorización administrativa y
gprabación de l proyecto de eje-
cución de una instalación eléc-
trica de alta tensión; cumplidos
'os trámites reglamentarios or-
denados en el D e c r e t o 2617/
1966, de 20 de octubre,sobre au -
torización de instalaciones eléc-
rricas y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 4 1 del De-
creio 1713/72, de 30 de junio y
Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y de fensa de
'a industria .

Esta Dirección Regional ha
resuelto autorizar administrati-
vamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente ins-
ta1ación eléctrica .

i) Expediente número :

AT 12.548 .

Las o b r a s se ajustarán al
nropecto presentado, c o n las
mod ificac iones que se impongan
en esta Resoluc ión o pequeñas
variaciones que puedan ser ex-
presamente autorizadas, quedan-
r1o sometida a la inspección y
vigilancia de esta Dirección Re-
nonal .

El plazo para su terminación
eerá de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del ca
mienzo y final de las obras .

Se observ arán los condiciona-
dos emitido~ por las entidades
2fectadas.

Murcia, 8 de mayo de 1 985 .
El director regional de Indüstria .
P - A
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495 Visto el expediente in-
coado en esta Dirección

Regional de Industria a instan-
cias del peticionario, solicitando
autorización administrati va y
aprobacián de l proyecto de eje-
cución de una instalación eléc-
trica de alta tensión; cumplidos
los trámites reglamentarios or-
denados en el Decreto 2617 /1966,
de 20 de octubre, sobre au tori-
zación de instalaciones eléctri-
cas y de aCUerdo con lo dispues-
to en el artículm 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la in-
dustria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
éjecucién de la s igu iente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S .A .

b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, A li-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
«Filiberto - Ch-ocolate» . T. M.

Calasparra-Cehegín .

d) Término municipal afec-
tado: Calasparra-Ceheeín.

e) Finalidad de la instala-
ción: Mejora y ampliación del
;urninistro . PLANERr84 .

f) Przsunuesto :
8.006.429 p esetas.
ó) Línea eléctrica :
Origen: Apoyo 81 L . Bullas•Ca-

lasparra .
Final: Apoyo 158 I,' Bullas-

Calasparra .
Longitud: 4 .802 metros .
Tensión de suministro : 20 KV.

Conductores : LA-110 .

Aisladores : Cadenas suspen-
sión.

Apayos: Metálicos .

h) Expediente número :
AT 12 .560 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado , con las modi-
ficaciones que se imnongan en
esta Resoluc ión o pequeñas va-
riaciones que puedan ser expre-
samente autorizadas, quedando
~oinetida a la inspección y vigi-
'ancia de esta Dirección Regional .

El plazo nar a su términación
eerá de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta de l co-
mienzo y fina l de las obras .

Se observarán los candiciona-
~-Ics emitidos por las entidades
,Fectadas .

1V.'urcia, 8 de mayo de 1985 .
U 1-1irector regiona l de Industria,
F. A .

496 Visto el expediente in -
coad o en esta Dirección

Regieral de Industria a imstan-
: :iqs del neticionario, solicitan-
(3o autarizar,` dn administrativa y
anrohación deL proyecto de ej e -
cn .̂ . ión de una instalación eléc-
+ ^ica de alta tensión; cumolid ros
f es trám ites reglamentarios or-
,ienados en el Decreto 2617/1966,
c] e 20 de octubre, sobre autor i-
^a. c iAn de instalaciones eléctri-
ca5 y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 41 del De-
creto 1713!72 , de 30 de junio y
Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre orderación y defensa de
'•a industria.

Esta Dirección Regional ha
resuelto autorizar administrati-
vamente y aprobar el proyecto
de ejecución de la siguiente ins-
talación eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S .A .

b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16 , Ali-

cante .

c) Lugar de establecimiento :

ccVereda los (7allejas», Mu rcia.

d) Térm ino municipal afec-
tado : Murcia .

e) Finalidad de la instalación :

Mejora y ampliación del su-
ministro. PLANER ,84 .

f) Presupuesto:
4 .837 .545 pesetas .
g) Línea eléct rica:
Origen: L. «San Félix-Benia-

ián» .
Final : Nuevo CTI «Vereda

Callejas» .
Irongitud : 1 .159 metros .
Tensión de suministro: 20 KV .

Conductores: LA-56 .
Aisladores : Suspendido E-1503 .

Apoyos: Metálicos .

h) Centro de transformación:

Tipo : S/poste.
Relación de transformación:

30 .000 ± 2,5% ± 5% 398-230 V .
Potencia: 50 KVA .
Otras carnaoterísticas : E s t a s

instalaciones se complementan
con L.A . B .T . y acometidas .

i) Expediente número :
AT 12 .662 .

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

497 RESOLUCION de 10 de mayo de 1985, de
la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca, por la que se hace pública la adjudi-
cación de las obras de construcción de red
de caminos y riego por goteo en la finca
de experimentación, sita en los términos
de Abarán y Blanca .

Por Resolución del Excmo. Sr. consejero de
Agricultura, Ganadería y Pesca, de fecha 10 de

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las madi
ficaciones que se impongan en
esta Resolución o pequeñas va-
riaciones que puedan ser expre-
~amente autorizadas, quedando
sometida a la, inspección y vigi-
lancia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
neticionario dar cuer_ta del ca-
mienzo y final de las obras .

Se observa rán los cond icio-
nados emitidos por las entida-
des afectadas.

Murcia, 8 de mayo de 1985 .
Fl director regional de Industria,
P . A .

mayo de 1985, se adjudicó el concierto directo con -
vocado por esta Consejería para - contratac ión de
las obras de cons trucción de red de caminos y r ie-
go por goteo en la finca de experimentaci ón sita
en los términos de Abar án y Blanca, a Construc-
ciones Pérez Ródenas, S . A., en la cantidad de
12 . 493 . 000 peseias .

Lo que se hace públ ico para general conoci-
miento, a los efectos de lo establecido en el artícu-
lo 38 de la Ley de Contr atos del Estado .

Murcia, 16 de mayo de 1985 .-La Secretaría Ge-
neral Técn ica, P . D. (R . 2-5-85) . El director regio-
nal de Planificación y Asistencia Técnica , Antonio
Gómez González.
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 3280

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B )

E D I C T O

5: -Los bienes saldrán a subas-
ta, para la primera, po r el tipo
de tasación; para la segunda, con
rebaja del 250~i, y para la tercera,
en su caso, sin sujeción a tipo .

6.a-En cuanto a títulos se ha-
ce constar que no han sido s upli-
dos, y deberán conformarse los
licitadores con lo que respecto a
los mismos resu?te de autos .

ocho días hábiles, los bienes em-
bargados a dicho ejecutado y que
luego se relac ionaran, habiéndo-
se seña lado para el remate el d ía
17 de judio, 5 de septiembre y 1 8
de septiembre, respectivamente,
a sus 1 1 , 1 5 horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, n úmero 7 , 2°, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

Don Abdón Díaz Suárez, inagi s-
traáo juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este 3uzga-
clo, bajo el níunero 1 .011-80, se
s igue ejecutivo promovido por
Banco Español de Cr édito , S . A .,
contra don José C . Carreres Al-
fonso y don Manuel L . (, s rreres
Alfonso, en los que por proveí-
do de esta fecha he acordado s~ -
car a subasta, por primera, se-
gunda y tercera aez y término de
veinte días hábiles, los bienes em
bargados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remare los
cúas 9 de ju l io, 1 1 de septiembre
y 14 de octubre próximos, a sus
once horas, en la sala audiencia
de es te Juzgado, sito en Palacio
de Justicia,_ y en cuya subasta re-
girán las siguientes cend4ciones :

1 .° Servirá dp tióo para esta
subasta el cme se exp*esará., no
a,dm;tiéndose posturas que no cu -
b partes de lran las dos i,erceras
ti tisrio y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a. un tercero .

2 °-Todo liaitar.or, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en 3a mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20% efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3 . -El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
axt:ncián el precio del reanate .

4'-Que desde quese anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en p 1:ego cerrado, áep cs'-
tando en la mesa d el Juzgado,
junto a aquél, el importe de l J040
dsl va:Gr de los bienes que si i~:»
de tino nar•a, Ia subasta, o ao í.m-
pañanc,o x°s5 s.er~?o de hab erlo
ñeci:o en el es}ablecimiento des-
tlnadn a:l efeote .

Los bienes saldrán a subasta
por lotes separados .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
gülEiltBS .

Urbana : N'olar situado en San-
to Angel, tár:nine de tinurcia ; tie-
ne una. superficie de 1 .599 m2, y
l inda: Norte finca de Apelcisa y
zona cai: letra 9 .1 ; Este, finca ad-
judicada a don Manuel López
Saá.nch em- Scdiu y otros, vial por
medio; Sur, carretera de Adgeza -
res , y Oeste, calle Virgen de Fá-
tinza . Se hace constar que esta fin-
ca nueva corresuonde a las anti-
guas números 7298 y 7 .098, a los
folios 3 y 91 de los libros 78 y 75
de esta sección 9° . Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Mur -
cia número I?, P l folio 43, libro
8 8 , sección 9° , finca número 7 .949 .
Valorada en 12 .792 .000 pesetas .

Dado en Murcia a 6 de mayo de
1 9 f3 5 . - lab c? ón Díaz 5uárez .-El
SdC_̀'Pt r7,Yl0 .

* Número 3308

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de es ta capital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 816-78, se si-
gue juicio ejecutivo promov ido
por Balant, S . A., representada
por el procurador don Francisco
Botía Llamas, contra don Jos~~
Calderóz7 Vidal y esposa, ésta a
los solos efP^tos del artículo 144
del Reg;;=anento Hipoetcario, ve-
cinos de N:urcia, calle Junterones,
número 14. 8: A, representado
por „ ~Drecüra3Ur don Celestino
López ra. .cía,, en los que por pro-
veído de esta fecha he acordado
sacar a subasta por primera, se

txr_d~, y tercera vez, y término de

1 a—Servirá de tipo para esta
primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las des terceras
partes del mismo . y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero ; nara la segunda, con re-
baja del 25 °rá , y para la tercera,
sin sujeción a tipo alguno .

2 . -TOdo licitador, para tomar
parte en la subasta , deberá con-
signar previamente , en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento dsst 4nado al efecto, una
cantidad igual, por lo m enos, z=. l
20 °,ó efectivo 1e su va:or, sin lo
cual no se rán adr_zi t idos .

3 . -El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so -
bre los bienes embargados (ce. :s o
de tenerlas), sin que d e=tire q su
extinción el precio del remate .

4 .---Que desde a:sz se anunc^e
esta subasta hasta su ce lebracií :,,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-

tando en la mesa del Juzgado,
junto a aauél, el importe del 20%
del valor de los b ienes que sirve
de tipo para la subasta, o acom-
pañando resguardo de haberlo
hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto .

Los bienes objeto de la subas-

ta y prec io de e'_los son los si -

guientes :

Un horno calorífugo continuo,
con plataforma giratoria, modelo
HGM, -ie 3,50 i ti . de diámetro,
fuego indirecto y estructura me-
tálica con hornilla en posición
H W1 -5 . Valorado en 250 .000 ptas .

Dado en Murcia a 10 de mayo

de 1985 .-Abdón Díaz Suárez .-

E1 secretario .
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* Número 3307 * Número 3310 * Número 3284

PRIMERA INSTANCIA FRIMERA INSTANC IA

NUMERO UNO DE MURCIA NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta c iudad .

Hago saber : Que en este Juzga-
do se tramita expediente númexa
395/85 a instancia de don Pedro
Navarro Gallego, mayor de edad,
casado, obrero y vecino de la pe-
danía de Los Ramos, Rincón de
Almodóvar, para la declaración
de herederos abintestato de su
hermana doña Isabel María Nava-
rro Gallego, que fal leció en Los
Ramos ( Murcia), de donde era
vecina, el día 5 de dic iembre de
1977, en estado de soltera, sin de-
jar ascendientes ni descendientes,
y dejando tan só lo un hermano,
el solicitante, don Pedro Navarro
Ga l lego .

Y para conocimiento de cuan-
tas personas se cons ideren inte-
resadas, se publica el presente .

Dado en Murcia a 9 de mayo de
1 985 . - Abdón D íaz Suárez.-B::
secretario .

* Número 3309

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SE{3CION B )

CEDULA DE CITACION

De orden de S . S .a, y por tener-
lo así acordado en el ramo de
prueba de la parte demandada,
en autos de mayor cuantía núme-
ro 14-83, seguidos a instancia de
don Rafae l Verdú Jordá, procura-
dor Sr. Soro Sánchez, contra otro
y don Ricardo Bou Marro ig y don
Ricardo Cano Albarracín , ambos
en ignorado paradero, por medio
de la presente se cita a d ichos de-
mandados a confesión judicial ba-
jo juramento indecisorio, en pri-
mera citación para el día cinco de
junio próximo, y en segunda cita-
ción y bajo -apercibúniento de
confeso, para el día 13 de dicho
mes de junio, ambos días a las
once horas en la sala audiencia
de este Juzgado, y bajo los aper-
cibimientos legales .

Dado en Murc ia a 13 de mayo
de 1985 .-E 1 secretario .

CEDULA DE NOTIFICACIO N

En los autos de ju icio ejecutivo
que se siguen en este Juzgado de
Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia, con el número 302/
84-B , se dictó sentencia cuya ca-
be~ia y parte dispositiva dice lo
siguiente :

«En la ciudad de Murcia a 30
de abril de 1985 .-El Sr . don An-
gel Escudero Se rvet, magistrado,
juez de Primera Instancia de es-
ta ciudad y su partido, ha visto
los presentes autos de juicio eje-
cutivo promovidos por Banco In-
dustrial de Cataluña, S. A., reprc;-
sentado por el procurador don
Alberto Serrano Guarinos y diri
gido por el letrado don Francisco
Cerón Guil lén, contra doña nQaría
del Pi lar Segura Caravaca, mayor
de edad, casada, y don Antonio
Fuentes Fuentes, mayor de edad,
viudo, farmacéutico, vecinos de
Murcia, quienes se encuentran en
ignorado paradero, declarados en
rebeldía, sobre rec lamación de
cantidad, y

Fallo : Que debo mandar y man-
do seguir adelante la ejecución
despachada contra los bienes del
deudor don Antonio Fuentes
Fuentes y doña María del Pilar
Segura Caravaca, hasta hacer
trance y remate de los mismos, y
con su producto entero y cumpli-
do pago al actor Banco Industrial
de Cataluña, S . A., de la cantidad
de dos millones novecientas se-
tenta y cinco mi l quinientas
ochenta y s iete pesetas, imperte
del capital rec lamado, a los inte-
reses pactados hasta el completo
pago, y condenándose, •además, a
los demandados a las costas del
juicio . Notifíquese esta sentenc a
en la forma prevenida por la Ley
a los demandados en rebeldía . Así
por esta mi sentencia, lo pronuri-
cio, mando y firmo .-Angel Escu-
dero -Rubrivadw> .

Lo anteriormente relacionado
concuerda con sus origina les. Y
en cumplimiento de lo mandado,
para que sirva de notificación en
forma a dichos demandados re-
beldes, expido la presente cédula
que será publicada en el aBo1e-
tín Oficia7 de la Región de 1VIUr-
cia» a cuatro de mayo de mil r.o-
vecientos ochenta y cinco .-El se-
cretario .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A )

Cédula de notificación y

requerimiento

En virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. magistrado juez de Pri-
mera Instancia de este Juzgado .
en resolución de hoy dictada en
el juicio ejecutivo segui do en es-
te Juzgado al número 899 de 1983,
a instancia del procu rador señor
Lozano Campoy, en nombre de
don Lorenzo García Hernández
contra don Ricardo González Al-
varez, vecino de Málaga y en do-
micilio desconocido, por medio
de la presente se notifica a dicho
demandado que a instancia de la
parte actora ha sido designado
perito para el ava lúo de los bie-
nes embargados, a instancia de
la parte actora, don Emilio Ló-
pez López, y se le requ iere para
que en término de segundo día
pueda nombrar otro por su par-
te, con apercibimiento de tenerle
por conforme con el expresado .

Y ^ara que sirva de notificá
ción bastante a quien se ha expre
sado a los fines y apercibimien-
tos dichos, extiendo la presente
en Murcia a 9 de mayo de 1985 .-
El secretario.

* Número 3306

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Doña María del Pilar Alonso Sau-
ra, juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de
Lorca y su partido.
Hago saber: Que en este Ju z-

gado se siguen autos de juicio
ej ecutivo con el número 273 /83
2 instancia del pracurador don
Antonio Valero Torres. en nom-
bre de Ford Credit, S . A., veci -
no de Madrid y con domicilio
en Paseo de la Castellana, 135,
contra, don Frane?sao González
Sáez, vecino de Puerto Lumbre-
rss y con domicilio en Urb. S .
Pafael, en recl amac ión de la su -
ma de 170 .4 32 pesetas y en los
mismos se ha acordado sacar a
nública subasta por término de
veinte días, los bienes que se
;ndiaan al dorso .
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La primera subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el próximo día 13 de ju-
nio del año en curso y hora de
las once de su mañana ; para la
segunda subasta se senala el día
25 de junio y hmra de las once
de su mañana; para la tercera
subasta se señala el día 11 de
julio y hora de las once de su ma-
ñana, bajo las siguientes condi-
ciones :

cuota en la comunidad del edifi-
cio en que se integra. Sito en la
diputación de Lumbreras, tér -
mirno de Puer to Lumbreras, es
de seis centésimas, inscrita en el
tomo 1 .803, folio 71, finca núme-
ro 24.762, inscripción 3 e, valoTa-
,lo en la suma de 2 .9 70.000 ptas .

Dado en Lorca a 7 de mayo
de 1985 .-E1 juez de Primera
Instancia, María del Pi lar Alon-
so Saura.-E1 secretario .

Número 3296

AUDIENCIA TERRITORIAL

DE ALBACETE

Don Euseb io Gómez B lanco, licen-

ciado en Derecho . secretario de

la Sala de lo Contencioso-Admi-

nistrat ivo de la Excma . Audien-

cia Territorial de A lbacete .

1 .1 Para tomar pa rte en las
subas tas deberán los licitadores
cons ignar en la Mesa del Juzga-
do el 20 por 100 de su valoración,
sin cuyo requ isito no serán ad-
mitidos .

2 .a No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
par tes del avalúo, pudiéndose ce-
der el remate a un tercero .

3 .3 Que las cargas an teriores
o preferentes, si las hubiere, qua
darán subsistentes, sin destinar-
se a su extinción el precio del re-
mate , quedando los licitadores
subrogados en la responsabilidad
de las mismas .

4° La segunda subasta se ce.
lebrará con rebaja del 25 por 100
de su avalúo y la tercera sin su-
jeción a tip o alguno ,

5 ° Desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta públi-
ca podrán hacerse posturas en
pliego cerrado , depositando en la
Mesa del Juzgado, junto a aquél,
el 20 por 100 de la valoración o
acompañando el resguardo de ha-
berla hecho en el establecimien-
to des t inado al efecto .

Los bienes que se subastan son:

1 .0 Urbana : Número siete.-
Primera planta alta .-Vivienda
tipo F, letra A, situada en pri-
mera planta alta, en la parte an-
terioir derecha del edificio mi-
rando de frente a éste desde la
calle de su situac ión . Tiene lu-
ces y vistas a las calles con las
que colinda y se compone de :
Vestíbulo, pasillo, estar-comedor
con terraza, cuatro dormitorios,
cuarto de baño, aseo y cocina
<,on despensa y lavadero, ocupa
una total sunerficie construida
de ciento cuarenta y ocho me-
tros cuarenta y ocho decíme-
tros cuadrados. Linda : Frente-
f)este y derecha-Sur, calles con
'as que colinda; izquierda-Norte,
caja de escalera y zora no edi-

de acceso al edificio, y es-
palda, meseta de escalera y vi-

l.etra. B de su planta . Su

Número 3297

AUDIENCIA TERR ITORIAL

DE ALBACETE

Don Eusebio Gómez Blanco, licen-
ciado en Derecho, secretario de
la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia, Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que s e
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Luis
I.egorburo Martínez, en nombre
y representación de Bernal P•are-
ia, S . A., se ha interpuesto recur-
so c o n t e n cioso-administrativo
contra Acuerdo de la Comisión
Permanente del Excmo . Ayunta.
r.m?ento de Murcia de fecha 19 de
febrero de 1985, desestimatorio
del recurso de reposición inter-
nueSto nor Fserna! Pareja, S . A.,
contra el,acuerdo adoptado en c2-
sión de 13 de noviembre de 1984
accediendo a la solicitud comple-
mentari.a del referido recurso en
petición de que se acompañara a
la notificación del acuerdo la li-
quidación de inte reses de demo-
ra correspondientes a certifica-
ciones de obras en car retera de
Santa Catalina .

Y en cump limien to de lo preve-
nido en los artícu los 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1), apa r tado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la resolución rec urrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como parte coadyuvan te
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 358 de 1985 .

Dado en Albacete a 11 de mayo
de 1985 .-Eusebio Gómez B lanco .

Por el presente anunc io que se
publicará en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», hace saber :
Que por el procurador don Trin i-
dad Cantos Galdámez, en nombre
y representación de do n Vicente
Cudeiro González se ha interpues-
to recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Resolución de la
Secretaría de Estado de Un iversi-
dades e Investigación de 25 de fe-
brero de 1985, por la que se esti
maba en parte e l recurso de repo-
sición promovido por el recu-
rrente, contra Resolución de la
misma Secretar ía de Estado de
30 de agosto de 1984, po r la que
aceptó la propuesta que juzgó
las pruebas de idoneidad para ca-
tegoría de profeso r titular de
Univers idad , del Area 77 (Filoso-
fía-A ) .

Y en cumplimiento de lo pre vg-
nido en los art ículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora c?e esta '
risdicción, se hace público para
que sirva de emp lazamiento a k:s
personas que con arreglo a los ar-
tículos 29, párrafo 1 ), apar tado
b ), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte deman-
dada y de las que tuvieren inte-
rés directo en el mantenimiento
de la reso lución recurrida y qui-
sieren intervenir en el procedi-
miento como pa rte coadyuvante
de la Administración .

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 352 de 1 985 .

Dado en A lbacete a 10 de mayo
de 1985 .-EUSebio Gómez B lanco .

El «Boletín Oficia l de la Región

de Murcia» se publiba diaria-

mente, excepto los domingos y

d ías festivos .
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IV. Administración Local
AYU NTAMIE N TO S :

* * Número 3463

TORRE PAQiECA

Anunc io concurso público

Objeto.-La contratación, me-
diante el sistema de concurso
de los servicios de cafetería-bar,
de la Casa de la Juventud de To-
rre Pacheco .

Tipo máximo de l icitación.-
Canon anual de ciento veinte mil
(120 .000) pesetas .

Duración del contrato .-Será
de dos años, quedando renovado
automáticamente por el mismo
períado de tiempo si alguna de
las partes no lo de?:uncia con
tres meses de ante lación a su
vencimiento

Oficina donde se encuentran
de manifiesto los pliegos y de-
más documentos re]acinnados
con la licitación: Secretaría de
este Ayuntam iento .

Garantía provisional. - Para
p o d e r concurrir al concurso :
tres mil seiscientas (3 .600) ptas .

Garantía definitiva .-La aue
resulte de la aplicación sobre la
adjudicación efectuada, según ei
artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Ccrporacio-
nes Locales .

Presentación de pl icas .-El pla-
zo de presentación de plicas fi-
nalizará a las 13 horas del déci-
mo día siguiente hábi l a la apa-
rición del anuncio de licitación
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento .

Apertura de plicas -E1 acto
de apertura de plicas se llevará
a cabo en e l Ayun tamiento de
Torre Pacheco, a las 1 111 horas del
día siguiente háb il al de la finar
?iDacicín de la presentación de
pl icas .

MODELO DE PRQPOSI CION :

Don ., ., con d o m i c i 1 io en .
D.N.I. número . . ., expedido en . .,,
en plena noses ión de su capaci-
dad jurídica y de obrar, en nom-
bre propio (o en representación
de. . .), toma parte en el concur-
so para la explotación de los
~e*virios de cafetería-bar, a cu-
yos efectms hace constar :

a) Ofrece el precio de . . . pese-
tas, que signi f ica un alza de . . .

pesetas, sobre el tipo de licita-
ción .

b) Bajo su responsabilidad
declara no h.allarse incurso en
ninguna de las causas de incapa-
cidad e incompatibi l idad pre-
vistas en e l Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones
Locales (artículos 4 y 5) .

Lugar, fecha y firma .
En el mismo sobre que conten-

ga las proposiciones se acom-
pañará:

- La documentación referi-
da en e'1 pliego de condiciones .

- Cuantos informes y docu-
mentos p u e d a n aportar refe-
rencia a la capacidad técnica,
económica y pro fesional del con-
cursante .

Torre Pacheco, 9 de mayo de
1985.-El alcalde .

* * Número 358 3

PLIEGO
A NU N C IO

Don Manuel Huéscar Valero, al-
callde-presidente del Ayu nta
miento de Pl iego, provincia de
Murcia .
Hace saber : Que para el apro-

vechamieZto colectivo de I a s
aáuas públicas que del trasvase
Tajo-Segura han de venir a este
municipio, es menester la cons-
titución de una Comunidad de
Regantes y para ello se convoca
a Junta General a todos los in-
teresados el día 22 de jun io de
1985, a las 20 horas, en primera
rr,r,vocator ia y a las 20,30 en se-
gunda, en el Salón de . Entande,
sito en calle Los Pasos núm . 2,
c?e esta localidad .

El objeto de esta convocatoria
a Junta Genera l es el siguiente :

1 ° Formar re lación nom ina l
de todos los usuarios de las
aguas, con expresión de la su-
nerficie regab le.

2° Aprobación de las bases a
que se han de ajustar las Orde-
nanzas y Reglamentos .

3° Nombramiento de una Co-
misJón para que formule los
proyectos de Ordenarzas y Re-
glamentos por los que ha de re-
Qirse la Comunida~d de Regantes .

Pliego a 23 de mayo de 1985 .
El ~aloalde, Manue l Huéscar Va,
lem .

* Número 3252

MURCI A

Patronato Municipal de Deportes

Al no haberse presentado re-
clamación a 1 g u n a contra el
acuerdo del Pleno de esta Cor-
poración Municipal de fecha 31
de octubre de 1984, aprobando
la modificación de las tasas po r
la utilización de las inshalacio-
nes deportivas municipales de-
bendientes del Patronato Muni-
cipa l de Deportes, en el plazo le-
gal de exposición al público seña-
lado en e l anuncio publicado en
el número 266 del «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», del
día 20 de noviembre de 1984, es-
te Ayuntamiento ha aprobado y
elevado a definitivo dicho acuer-
do plenario mediante acuerdo
del Pleno en su sesión ordinaria
del día 27 de marzo de 1985,

Lo cual se hace público, de
acuerdo con los artícu los 20 de
la Ley 40/81, de 28 de octubre, y
49 y 111 de la Ley 7/85, de 2 de
a.bril .

Murc ia, 10 de mayo de 1985 .
Fl a!kcalde.

* * Número 3559

CAMPOS DEL RIO

AICU iVCI

OEl alcalde-pres idente del Ayun-
tamiento de Campos del Río,
representando al Heredamien-
to de la Huerta de Tms Rk) -
deas .

FIace saber: Que sc convoca
Juntamento Extraordinario del
Heredamiento de la Huerta de
LQS Rodeos en primera convo-
catoria, a las once horas, y en
segunda convocatoria, a las doce
horas, del día 9 de junio del
nreser_te año, y lügar- salón del
9vuntamiento . para tratar el si-
guiente

ORDEN DEL DIA :

1) Dimisi(5,n de los comisa -
rios .

2) Ajuste de cuentas .

3 ; Balsa de Beltrán.

Dado en Campos de: Río a 20
r'e meno de 1985.--E` alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncio s
* Número 3299

DE HACIENDA

ZONA DE CARTAGENA

Anuncio de subasta de bienes
inmuebles

El recaudador de Tributos del
Estado de la Zona de Cartage-
na .

Hace saber : Que en expedien-
te adminnstraiiva de apremio que
se instruye en esta Zona de mi
cargo, se ha clictado con fecha 9
del corriente 1a siguiente

«Providencia .-Autorizada por
la Tesorería de Hac ienda de esta
demarcación la subasta de ias in-
r.-aueb:es embargados al cie,uúo:
don José Rubio Gambín por d in
gencia de fecha 29 de marzo de
1984, en expediente adm:ristrat: -
vo de apremio instruido por esta
Zona de mi cargo, procédase a la
celebración de la citada subasta
el día veinte de iunio próximo, a
las diecisiete horas, en el Jusga-
do de Distrito de La Unión (Mur-
cia), y obsérvense en su trámite
y realización las prescripciones
de :os artículos 136 en cuanto le
sea de aplicación, 137 y 144 del
vigente Reglamento General de
EecaudaciGn, y reglas 87 y 88 de
su InstrucciGn. Natifíquese esta
providencia al deudor y su cár.-
ylzge» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se publica el presente
anuncio, y se advierte a las per-
sonas que deseen licitar en d icha
subasta lo siguiente :

1 .°-Que los bienes inmuebles a
enajenar responden al siguiente
detalle :

A ) Finca urbana. Solar, antes
casa, señalado con el número d ie-
cinueve de la calle de López, ba-
rrio de la Prosperidad, término
de La Unión . Consta de una su-
perficie de setenta metras cua-
drados, y linda : Sur o frente, la
calle de López ; derecha entrando,
casa de don José Sau ra Toboso;
izquierda, la de don Francisco Pé-
rez Huerta, y por la espalda, casa
número dieciséis de da cal le de la
Academia. Inscrita a favo r del
deudor, sólo en cuanto a las dos
terceras partes de la misma, al
libro 185, folio 1J 1 , tomo 337, sec-
ción 3', finca 9 .206 .

B) Finca u rbana. Solar , antes
casa, señalado con el número
veintiuno de la calle de López, del
barrio de la Prosperidad, término
de La Unión ; ocupa una superficie
de setenta metros cuadrados, y
linda: al Sur o frente, con la calle
de López ; derecha entrando, casa
de don José María Romero; espal-
da, casa número dieciocho de la
calle de la Academia, y por la iz-
quierda, casa número diecinue-
ve de la caYle de López . Inscrita a
favor del deudor, sólo en cuanto
a das terceras pa rtes de la misma,
al folio 114, libro 185, tomo 337,
3,a sección, finca 9 .207 .

C) Finca urbana. Solar, antes
casa, seria4ada con el número die-
cic¿is de la callz de la Academia,
del barAio de la Prosperidad , tér-
mina de La Unión . Ocupa una su-
perficie de sesenta y nueve me-
tros, cuarenba y nueve decímetres
cuadrados, y linda : Norte o fren-
te, calle de la Academia; espalda,
la número diecinueve de la calle
de Lápez ; derecha entrando, casa
de don Francisco Pérez, y por la
izquierda saPar, antes casa núme-
ro dieciocho de la calle de la Aca-
demia. Inscrita a favor del deu-
dor, pero sólo en cuanto a las dos
terceras partes indivisas de la
misinz, al libro 185, tomo 137, fo-
1?0 118, sección 3°, finca 9 .208 .

D) Finca urbana . Solar, antes
casa, señalado con el número 13
de la calle de la Estre lla, término
de La Unión, barrio de la Prospe-
ridad. Ocupa una superficie de
cuarenta y ocho metros y cincuen-
ta decímetros cuadrados . Linda :
Sur o frente, calle de la Estrella ;
Norte o espalda, cal le de López ;
Este o derecha, otra de esta ciu-
dad, y por la izquierda, la casa
número once de la m isma cal le .
Inscrita a favor del deudor , pero
sólo en cüañto a las dos terceras
partes indivisas de la misma , al
libro 138 , folio 68 vuelto, 3ID sec-
ción, finca 3 . 952 .

E) Finca urbana . Sol•ar, an tes
casa, señalado con el número on-
ce de la calle de la Estrella, barrio
de la Prosperidad, término de La
Unión, que mide una superficie
de cuarenta y ocho me tros y cin-
c u e n t a centímetros cuad rados .
Linda : al Sur o frente, calle de la
Estrella; espalda o Norte, cal le
de López ; Este o derecha entran-
do, casa número trece de don Jo-

sé Saura Toboso, y por el Oeste o
izquierda, calle de La Luna. Ins-
criba a favor del deudor, pero só-
lo en cuanto a dos terceras partes
indivisas de la misma, al libro
185, folio 109, tomo 337, 3 .1 sec-
ción, finca 9 .205 .

F) Finca urbana. Solar , antes
casa, situada en la calle de la Es-
tre lla, marcada con el número 15,
término de La Unió n , con una su-
perficie de dos áreas, cuarenta y
dos cent iáreas . Linda: por el Sur
o frente, ca lle de su situac ión ;
Norte o espalda, calle de López ;
derecha entrando o Este, casa de
don José María Romero, e iz-
quierda, calle de esta ciudad . Ins-
crita a favor del deudor, pero só-
lo en cuanto a dos terceras par-
tes indivisas de la misma, al libro
137, folio 53, tomo 237, 3.a sec-
ción, finca 5 .171 .

G) Finca urbana. Solar, antes
casa, señalado con el número 1 3
de la calle de Petra, del barrio de
la Prosperidad, del término de La
Un ión, con fachada a la cal le de
la Estre lla, por donde tiene el nú-
mero treinta y dos, a ntes sin nú-
mero de policía. Ocupa una su-
perficie 3e ochenta metros, sie-
te dPCímetros, cuarenta y un
cen t ímetros cuadrados, y l inda :
Este o derecha entrando, prap ie•
dad de esta ciudad; Oeste o iz-
quierda, casa número trece, de
donde se segrega; Sur y Norte, o
sea frente y espalda, calles de Pe•
tra y la Estrella . Inscrita a favor
de l deudor, sólo en cuanto a dos
terceras partes ind ivisas de la
misma al libro 185, folio 106, 3'
sección , tomo 337, finca 9 .204 .

H) Finca urbana. Solar que
mide una superficie de treinta y
dos metros cincuenta decímetros
cuadrados, señalado con el núme-
ro s iete de la cal le Gravina, ba-
rrio de la Prosperidad, término
de La Unión . Linda : por el Sur o
frente, calle de su situación; es-
palda, con don Gaspar García; iz-
quierda, con don Francisco Gar-
cía, y derecha, con cal le de la Lu-
na; inscrita a favor del deudor,
sólo en cuanto a las dos terceras
partes de la misma, al libro 185,
folio 138 vudlba, 3' sección, fin-
ca 3.908 .

I) Finca urbana. Solar sito en
esta ciudad de la unión, marcado
con el lindero Norte con el núme-
ro trece, que t iene cuarenta y dos
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metros de Este a Oeste y quince
metros de Norte a Sur, siendo su
superficie de seiscientos treinta
metros cuadrados . L inda : por el
Norte, con la calle de San Isido-
ro número trece, por el Sur, con
la Plaza de Los Vidales ; por el
Este con otra calle sin nombre,
y por el Oeste, con la referida Pla-
za de Los Vidales. Inscrita a fa-
vor del deudor al libro 29.1, folio
138, 3.a sección, tomo 528, finca
1 2 .769 .

J ) Finca urbana . Solar, antes
casa señalada con el número 15
de la calle de Petra, ba rrio de la
Prosperidad, t é r m i n o de La
Unión . Ocupa una superficie de
cuarenta y cinco metros cua@ra
dos. Linda : Este o derecha en-
trando, sola.r, antes casa, de don
José Saura Toboso ; Oeste o iz-
quierda, dan Antonio Aranda ;
Sur y Norte, o sea, frente y espal-
da, dichas calles . Inscrita a favor
del deudor, sólo en cuanto a dos
terceras partes ind ivisas de la
misma, al libro 145, folio 50, to-
mo 254, 3° sección, finca 3 .874 .

K) Finca urbana . Un lote de
terreno que ocupa una extensión
de once varas de fachada por
veinte de fondo, o sea, doscientas
veinte varas cuadradas, equiva-
lentes a ciento cincuenta y tres
metros, setenta y dos centímetros
y veinticinco mi límetros cuadra-
dos, situada en Perín, hoy barrio
de la Prosperidad, de l término de
La Unión, en cuyo perímetrc exis-
tió una casa de p lanta baja, m=s-
cada con el número siete, hoy tre-
ce, de la calle de Petra, de dicho
barr io . Linda: al Oeste, con casa
de don Juan Torrente; Sur, cal le
de su situación ; Norte o espalda,
calle llamada Estrella, y Este o
derecha, casa de don Ginés Ga-
rre, hoy de don Anton io Aranda .
Inscrita a favor de l deudor, sólo
en cuanto a dos terceras partes
indivisas, a l libro 145, tomo 254,
fo lio 47, 3.a sección , finca 4 227 .

L) Finca urbana. Solar con
una superficie de tre inta y ocho
metros y c incuenta dec íme tros
cuadrados, sito en la calle de la
Luna, marcado con el número 5,
barrio de la Prosperidad, término
municipal de La Unión. Linda: al
Este o frente, calle de su situa-
ción; espalda con don Rosendo
Br iones ; derecha, con dicha ca-
lle, e izquierda, con más de los ex-
ponentes. Inscrita a favor del
deudor, sólo en cuanto a dos ter-
ceras partes i ndivisas de la mis-
m,a . al irtio 133, libro 122, tomo
I99, B á sección, finca 2 .707 .

M) Finca urbana. Salar en ca-
lle de la Luna, barrio de la Pros-
p~riá~~d, 'cérmino mu nicipal de
Za Unión, con una superficie de
treinta y ocho metros y cincuen-
ta decímetros cuadrados, señala-
do con el número tres . Linda: al
Este o frente, calle de su situa-
ción; espalda, con don Rosendo
Briones; derecha, con herederos
de don Aqu i lino Plazas, e izqu ier-
da, con calle sin nombre. Inscrita
a favor de l deudor . sólo en cuan-
to a las dos terceras partes indi-
visas de la misma, al folio 169
vuelto, libro 122, tomo 199 de la
seoción 3 .a, finca 6.891 .

N) Finca urbana. Solar, antes
casa, señalado con el número die-
ciocho de la cal le de la Academia,
barrio de la Prosperidad, término
municipal de La Unión, con una
superficie de setenta metros cua-
drados . Linda : al Norte o frente,
con la calle de la Acadeznia ; es-
na.lda, con la cas'a número 21 de
la calle de López, propiedad de
don José Saura Toboso; derecha
entrando, con el número dieciséis
de la calle de la Academia, del
mismo señor Sau ra, e izqu ierda,
casa de don José Maria Romero .
Inscrita a favor del deudor, sólo
en cuanto a las dos terceras par
tes indivisas de la misma, al :o-
lio 249 vuelto, libro 1 42, 3 .a sec-
ción, finca 5.549 .

Ñ) Finca urbana. Sol-ar, antes
casa, situada en e l paraje de Los
Vidales, término de La Unión,
con superficie de ciento ocho me-
tros cuadrados. Linda: por el
Norte, con la calle de Evaristo :
Sur, casa de tlma Pareja; Este .
con la casa de herederos de Fial-
gencio Pareja Sáez, y por el Oeste,
con casa de Segundo Sáez . Inec*i-
ba a favor del deudor, pero sólo
en cuanto a las dos terceras par-
tes indivisas de la misma, al folio
52, libro 99 , 3 .3 sección, finca nú-
mero 6.084 .

O) Finca urbana . Solar de su-
perficie un área, treinta y nueve
centiáreas y setenta y cuatro de-
címetros de ter reno, equivalente
a una cuartilla, en el que exisíe
edificada una casa de planta baja,
hoy so lar, cub ierta de tejado, di-
vidida en dos viviendas, marca-
das con el número diecisiete de
la calle de Petra, y número trein-
ta y cuatro de la calle de la Es-
trella, comprendiendo tales vi-
viendas diferentes habitaciones,
patio y pozo medianero; situado
en el paraje de Perín, t°rmino de
La Unión, y linda: al Sur, con ca-
lle Lamada de Petra; al Norte, ca-

lle de la Estrella; al Este, casa de
Catalina Romero, y al Oeste, con
don Antonio Aranda. Inscrita a
favor del deudor, pero sólo a las
dos terceras partes indiv isas de
la misma, al folio 220 del libro
1 5 1 , 3'sección, finca 3.873 .

Existen anotaciones margina-
les en las dieciséis fincas respecto
al derecho que protege los asien-
tos quedan afectos durante el pla-
zo de dos años, contados a partir
del 26 de abril de 1984 , al pago de
las liquidaciones que en su caso
puedan girarse por el Impuesto
sobre Transmisiones Patr imonia-
les y Actos Jurídicos Documenta-
dos, como consecuencia de las
respectivas auio liquidaciones. No
existen otras cargas .

Las valoraciones de las citadas
fincas coincidentes como tipo de
subasta en primera licitación, son
las siguientes :

Finca A: 140 .000 pesetas .
F.nca B : 140A00 pesetas .
Fin-,a C: 140 .000 pesetas .
Finca C: 140 .000 pesetas .
Finca D : 100 .600 pesetas .
Finca E : 100 .000 pesetas .
Finca F: 500.000 pesetas .
rincw G: 160 .000 pesetas .
Finca f : 65 .000 pesetas .
Finca I . 3 .000 .000 de pesetas .
Finca J: 90.000 pesetas .
Finca K : 300.000 pesetas .
Finca L: 75 .000 pesetas .
Finca M: 75 .000 pesetas .
Finca N : 140.000 pesetas .
Finca Ñ : 540.000 pesetas .
Finca O : 280 .000 pesetas .

2 °-Que todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de su-
basta fianza, al menos, del 2 0 por
100 del tipo de aquélla, depósito
este que se ingresará en firme en
el Tesoro si los adjud icatarios no
hacen efectivo el precio del remz.
te, sin perju icio de la responsabi-
lidad en que podrán incurrir por
los mayores perjuicios que sobre
el importe de la fianza origine la
inefectividad de la adiudicación

3°-Que la subasta se suspen-
derá antes de la adjudicación de
los biénes si se hace el pago de
los descubiertos .

4: -Que el rematante deberá
entregar en el acto de la adjudica-
ción de los bienes, o dzntro de los
cinco días siguientes, la diferen-
cia entre el depósito constituido
y el precio de la adjudicación .

5°-Qi ie los títulos de propie-
dad o, en su caso, certificaciones
sobre titulación dominical de los
ante^ieres inmuebles, se encon-
1 r~ :° .'=n ae mat~-~~asta en esta ofi-
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cina recaudatoria, calle de Palas,
número 5, bajo, Cartagena, hasta
una hora antes de la señalada pa-
ra celebración de la subasta .

6°-Que la Hacienda se reserva
el derecho a pedir la adjudicación
de lois inmuebles que no hubieran
sido objeto de remate, conforme
al artículo 144 . 7 del Reglamento
General de Recaudación .

Cartagena, 9 de mayo de 198 ; .
El recaudador .

* Número 3254

RECAUDACION DE HACIENDÁ
ZONA DE TOTANA

Notificación de embargo
de bienes inmuebles

En el expediente administrati-
vo de apremio que se sigue por
esta Rec-audación de Hacienda
contra don Juan Bal lesta Izquier-
do, del pueblo de Mazarrón,
declarado en rebeldía por provi-
dencia de 26 de marzo de 1984,
se ha dictado con fecha de hoy la
siguiente

Diligencia . - Tramitándose en
esta Recaudación de Hacienda a
mi cargo, expediente administra-
tivo de apremio contra el deudor
que a continuacicn se exp resa, y
no conociéndose la existencia de
otros bienes embargables en es-
ta Zona, declaro embargados los
inmuebles pertenecientes al deu-
dor que a continuación se des-
criben por los conceptos que
igualmente se expresan :

Deudor: don Juan Ba llesta Iz-
quierdo .

Concepto : Rústica y Segur idad
Social .

Ejerc icio : 1 983 y 1 984 .
Importe del principal: 16 .634

pesetas .
20 % recargos de aprem io : 3 .327

pesetas .
Costas presupuestos: 100.000

pesetas .
Descripc ión de las fincas :
«En el térm ino municipal de

Mazarrón, panáje de Carbonato,
un trozo de tierra que es del po-
l ígono número 247, la parcela nú-
mero 107, que ocupa una super-
ficie de treinta y tres hectáreas,
cincuenta y tres áreas y noventa
y cuatro centiáreas, y l inda: Nor-
te, con parcela número 26, Este
y Sur, con parcela número 25, y
Oeste, con camino de l Coto» .

Del citado embargo se efectua-
rá anotación preventiva en el Re-
gistro de la Propiedad a favo r del
Estado . En cumplimiento de lo
dispuesto en el número 3 del ar-

tículo 120 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación , notifíquese
eeba di4fgencia cie embargo al deu-
ccr, cónyuge y, en su caso, a ter-
ceros poseedores y a los acreedo-
res hipotecarios, con la adverten-
cia a todos de que pueden desig
nar peritos que intervengan en la
tasación; expídase, según previe-
ne el artículo 121 de dicho texto
legal, el oportuno mandamiento
al Sr. registrador de la Propie-
dad y llévense a cabo las actua-
ciones pertinentes y remis ión, en
su momento, de este expediente a,
la Tesorería de Hacienda para
autorización de subasta, confor -
me al artículo 133 del mencioma-
do Reglamento .

Lo que se notifica al deudor pa-
ra su conocimiento como igual-
mente, y en su caso, a su cónyu-
ge, terceros poseedores y a los
acreedores hipotecario6, con la
advertencia a todos de que pue-
den designar peritos que inter-
vengan en la tasación .

Igualmente se requiere al deu-
dor para que presente los títulos
de propiedad de los bienes in-
muebles embargados dentro del
plazo de quince días, co n la ad-
vertencia que de no hacerlo serán
suplidos a su costa .

Totana, 26 de abril de 1985 .-
El recaudador de Hacienda .

Número 3255

RECAUDACION DE TRIBUTOS
DEL ESTADO

ZONA DE TOTANA

Don Tomás Crespo Ramos, recau-
dador de Tributos del Estado
de la Zona expresada.
Hago saber : Que en el expedien-

te general de apremio del año
1 984, que instruyo conforme al ar-
tículo 1 04 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación , figuran los
contribuyentes del tkrmino muni-
cipal de Mazarrón , por el concep-
to de Rústica y Seguridad Social ,
que a continuación se relacionan .

Nombres y ape llidos ; importe
del débito

Fermín Asensio González; pese
tas 1 . 703.

Victoria Asensio Valverde; pe-
setas 4.232 .

Luisa Cifuentes García ; 10 . 047
pesetas .

Alfonso González Morales ; pe-
setas 1 .968 .

El mismo; 6. 1 76 pesetas .
Miguel González Morales; pese-

tas 1 1 .372 .

Zenón Martínez Duero; 8.771
pesetas .

Unión Salinas Española; 4.495
pesetas .

Susana Zamora Vivancos ; 7 .123
pesetas .

Por desconocerse el paradero
de los reseñados deudores, no ha
sido posible notificarles, según
determina el art ículo 1 02 del ci-
tado Reglamento General de Re-
caudación, la providencia de apre-
mio dictada por el señor tesore-
ro de Hacienda, cuyo tenor es el
siguiente :

uProvidenaia.-En uso de la fa-
cultad que me confieren los ar
tículas 95 y 100 del RegLament ~
General de Recaudación, declaro
incurso el importe de las deudas
incluidas en la anter ior relac ión.
en el recargo del 20 por 1 00, y d'°.
pongo se proceda ejecutivamen"
con tra el patrimonio de los dev
dores, con arreglo a los preceptos
de dicho Reglamento» .

Lo que se participa a los intere-
sados por medio de edictos que
se publican en el tablón de anun-
c ios de la Alcald ía de la capitali-
dad de la Zona y en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
conforme establece el artículo 99
del mentado Cuerpo legal ; al pro-
pio tiempo se les requiere para
que en el plazo de ocho días com-
parezcan en este expediente por
sí o por medio de persona que les
represente, con la advertencia de
que de no hacerlo en el plazo se-
ñalado a contar desde su publ i-
cación en e l «Boletín Oficia l de la
Región de Murci•a», se continua-
rá el procedimiento ej ecutivo en
rebeldía hasta la realización de
los descubiertos .

Contra dicha providencia po-
drán elevar recurso de reposición
en el plazo de ocho días háb iles
ante la Tesorería de Hacienda , o
reclamación económico-adminis-
trativa en el de quince días, tam-
b ién hábi les, ante el Tr ibunal de
dicha Jurisdicción en esta Dele-
gación de Hacienda, ambos con-
tados desde el siguiente al de su
publicación de este edicto en el
citado «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

Asimismo se advierte que aun-
que interpongan recurso de repo-
sición o económico-administrati-
vo, solamente se suspenderá el
procedimiento de apremio en los
términos y condiciones señalados
en el artículo 1 90 del citado Cuer-
po legal .

Totana, 30 de abril de 1 985.-
El recaudador, Tomás Crespo Ra-
mos.
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* Número 3278

RECAUDACION DE HACIEND A

ZONA 1' - MURCIA

Anuncio de subasta de bienes
muebles

Don Rafae l Ramírez Santos, licen-
ciado en Derecho, recaudador
de la Hacienda en la Zona Pri-
mera de la capital .

Hace saber : Que en el expedien-
te administrativo de apremio que
se instruye en esta Zona de mi
cargo contra Mamep lase, Socie-
dad Labora l , por débitos a la Ha-
cienda Pública en los conceptos
de Seguridad Social ~Régimen Ge-
neral, impor tantes en junto la
cantidad de un millón trescientas
treinta y siete mil cuatrocientas
treinta pesetas, se ha dictado con
fecha de hoy la siguiente

aProvidencia .-Autoriza.ada por
la Tesorería de Hacienda de esta
provincia, con fecha 24 del actual,
la subasta de los bienes muebles
embargados con fecha 5 de febre-
ro pasado al deudor Mamep lase,
Sociedad Laboral, en procedi-
miento administrativo de apre-
mio seguido contra el mismo.

Procédase a la celebración de la
subasta, que tendrá lugar a los
quince días hábiles siguientes de
la publicación de este anuncio, a
las once horas de la mañana, en
en local de estas oficinas recau-
datorias, sito en la calle Vixradel,
1 1 , de esta ciudad, observándose
en su trámite y realización las
prescripciones de los artículos
136, 1 37 y 138 del Reglamento Ge-
nera l de Recaudación y Reglas 80,
81 y 82 de su Instrucción .

Notifíquese es ta providencia al
deudor y depos itario y líbrense
los correspondientes edictos , que
serán fijados en los tablones de
anuncios del Excmo. Ayuntamien-
to de esta cap ital , De legación de
Hac ienda y estrado de es ta Re-
caudación, para su exposición al
público y publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

En cumplim iento de dicha pro-
videncia, se publica el presente
anuncio, y se advierte a las perso-
nas que deseen licitar en dicha
sulrasta, lo s iguiente :

Primero.-Que los b ienes em-
bargados a enajenar son los que
al final se describen .

Segundo. - Que los reseñados
bienes se encuentran para su cus-

todia y conservación en pode r del
depositario don Francisco Jimé-
nez Cobo, en el domicil io Ctra. de
los Jerónimos, s/n ., Guadalupe,
donde podrán ser examinados
por aquel los a quienes interese su
adquisición .

Tercero. - Que todo licitador
habrá de constituir ~ante la Mesa
de subasta fianza de, al menos,
el 20 por 100 del tipo de subasta,
depósito este que se ingresará en
firme en el Tesoro si el adjudica-
tario no hace efectivo el precio
del remate, con perjuicio de la
responsabilidad en que incu rrirá
por mayores pe rju icios que so-
bre el importe de la fianza o rigi-
ne la inefectividad de la adjudica-
ción .

Importa la tasación del late

único, 180 .000 pesetas .

Reducción de un tercio para 1°

licitación, 60 . 000 pesetas .

Valor en primera subasta, pe-

setas 120.000 .

Tipo para la segunda lic itación ,

90.000 pesetas.

Murcia, 24 de abr il de 1985 .-

El recaudador, Rafael Ramírez

Santos .

Níunero 3262

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

Cuarto.-Que la subast a se sus -
penderá antes de la adjudicac ión
de los bienes , si se hace efect ivo
el descubierto .

Quinto ._Qxe en segunda licita-
ción, el tipo de subasta se toma-
rá al 75% de l valor de la tasación.

Sexto .-Que en caso de no ser
enajenados la totalidad de los
bienes en primera o segunda lici-
tación, se celebrará almoneda du-
rante los tres días seal
de la última subasta

. Séptimo. - Que el importe del
rema.te deberá entregarse en el
acto de la adjud icación de los
bienes o dentro de los cinco días
siguientes, la diferencia entre el
depósito constituido y el precio
de la adjudicación .

Octavo .-Que el l icitador podrá
ba.cerlo con derecho a ceder a ter-
ceros, siempre que lo advierta
previamente a la Mesa de subas-
ta .

Naveno.-Que de existir cargas
que afecten a los bienes objeto de
la subasta, éstas seguirán subsis-
tiendo, no aplicándose a su extin-
ción el producto del remate, y los
acreedores h ipotecarios y pigno-
raticios a éstos, se tendrán vir-
tualmente por notificados por
medio del presente edicto .

Décimo. - .Que los gastos qize
ocasione la adjudicación por des-
montaje, traslado u otros, así
como el Impuesto de Transmi-
siones Patrimoniales, serán de
cuenta del adjudicatario.

Descripción y valoración de los
bienes :

Lote único :

Seat Poker furgoneta, matrícu-
la MU-7605 -P.

CITACION

En loa presentes autos que an-
te esta Magistratura de Trabajo
se sigue a instancias de Juan
Pino Martínez, contra Muebles
Joster, S . L., en acción sobre
despido, Proe . 390/85, se ha
mandado citar a las partes pa-
ra la celebración de los actos
de canciliación y juicio, en su
caso, el día 4 de junio y hora
de las 11,10 de su mañana, en
la sala de audiencias de esta
Magistratura de Trabajo, sita en
la AVda . de la Libertad núme-
ro 8, 2", de esta capital, a cuyo
efecto deberán comparecer las
partes con todos los medios de
prueba de que intenten valerse
en díc'ho acto de juicio, previ-
niéndoles que los actos no se
suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia de las partes .

Y para que sirva de citación
en forma a la empresa Muebles

Joster, S . L., que últimamente

tuvo su residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero,
en virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr. magistrado, en prmvi-
derncia de esta misma fecha, se
expide la presente para su m-
cercíón en el «Boletin Oficial de
la Región de Murcia», hacién-
doles saber los extremos ex-
puestos, qurdantio citada igual-
mente para confesión judicial
con apercibimiento de tenerla
por confesa, caso de no compa-
recer .

Murcia a 8 de mayo de 1985 .
El secreGari•o, Mariano Espinosa
!?'e Rueda Jover .


